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ESTRUCTURA DEL PLAN DIGITAL CODICE TIC 
 
El Plan Digital CoDiCe TIC es un documento de centro que tiene dos intencionalidades: describir 
la situación funcional y organizativa del centro y definir un proyecto de acción.  
 
Los centros participantes en el proceso de certificación «CoDiCe TIC» deben entregar al equipo 
técnico el Plan Digital de su centro, actualizado y adaptado a la normativa vigente. 
 
 
1. INTRODUCCIÓN 
 
2. MARCO CONTEXTUAL 

 
2.1. Análisis de la situación del centro. 
2.2. Objetivos del Plan de acción.  
2.3. Tareas de temporalización del Plan. 
2.4. Estrategias y procesos para la difusión y dinamización del Plan. 

 
3. LÍNEAS DE ACTUACIÓN 

 
3.1. Organización, gestión y liderazgo.  
3.2. Prácticas de enseñanza y aprendizaje.  
3.3. Desarrollo profesional. 
3.4. Procesos de evaluación. 
3.5. Contenidos y currículos 
3.6. Colaboración, trabajo en red e interacción social. 
3.7. Infraestructura. 
3.8. Seguridad y confianza digital. 

 
4. EVALUACIÓN 

 
4.1. Seguimiento y diagnóstico.  
4.2. Evaluación del Plan.  
4.3. Propuestas de mejora y procesos de actualización.  
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1. INTRODUCCIÓN 
 

§ Contexto socioeducativo.  
 
 

§ Justificación y propósitos del Plan. 
 

2. MARCO CONTEXTUAL 
 
  
2.1. Análisis de la situación del centro:  

 
§ Autorreflexión: integración de tecnologías en los procesos de centro. 
§ Autorreflexión: capacidad digital docente. 
§ Análisis interno: debilidades y fortalezas. 

 
2.2. Objetivos del Plan de acción.  

 
§ Objetivos de dimensión educativa. 

Logros y metas relativos a los procesos de enseñanza y aprendizaje, contenido 
y currículos, los procesos de evaluación y la organización didáctica y 
metodológica de los recursos y servicios digitales para el aprendizaje y la 
confianza digital.  

 
§ Objetivos de dimensión organizativa:  

Logros y metas vinculados con la gestión y organización del centro educativo, 
prácticas de liderazgo y gobernanza, el desarrollo profesional y la 
colaboración, trabajo en red e interacción social.  

 
§ Objetivos de dimensión tecnológica:  

Logros y metas con relación a las infraestructuras, tanto físicas como digitales 
de los centros, y todos los aspectos relacionados con la seguridad y confianza 
digital.  

 
2.3. Tareas de temporalización del Plan. 

 
2.4. Estrategias y procesos para la difusión y dinamización del Plan. 

 
 

3. LÍNEAS DE ACTUACIÓN 
 
3.1. Organización, gestión y liderazgo.  
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§ Funciones, tareas y responsabilidades: Equipo Directivo, Comisión TIC, Responsable 
de medios informáticos... 

§ El Plan Digital CoDiCe TIC en relación con los documentos y planes institucionales. 
§ Integración de las TIC en los procesos administrativos y educativos en el centro: 

gestión, organización, acciones y evaluación. 
 
§ Propuestas de innovación y mejora: 

- Acciones (numerar cada una de ellas):   
• Medidas. 
• Estrategia de desarrollo. 
• Responsable. 
• Temporalización. 

 
3.2. Prácticas de enseñanza y aprendizaje.  

 
§ Proceso de integración didáctica de las TIC. 
§ Criterios y modelos metodológicos y didácticos para la integración de las tecnologías 

en el aula. 
§ Procesos de individualización para la inclusión educativa. 

 
§ Propuesta de innovación y mejora: 

- Acciones (numerar cada una de ellas):   
• Medidas. 
• Estrategia de desarrollo. 
• Responsable. 
• Temporalización. 

 
3.3. Desarrollo profesional. 

 
§ Procesos para la detección de las necesidades formativas del profesorado. 
§ Estructuración del proceso formativo para la integración curricular de las TIC. 
§ Estrategias de acogida para la integración y adaptación del profesorado. 

 
§ Propuesta de innovación y mejora: 

- Acciones (numerar cada una de ellas):   
• Medidas. 
• Estrategia de desarrollo. 
• Responsable. 
• Temporalización. 
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3.4. Procesos de evaluación. 
 
§ Procesos educativos: 

- Estrategias e instrumentos para la evaluación de la competencia digital. 
- Criterios para la evaluación en entornos digitales presenciales y no 

presenciales. 
- Valoración de los modelos y metodología de integración digital en los 

procesos de enseñanza. 
- Evaluación de los aprendizajes con tecnologías digitales. 

 
§ Procesos organizativos:  

- Valoración y diagnóstico de los procesos organizativos de integración digital 
del centro. 

- Instrumentos y estrategias de los procesos organizativos. 
 

§ Procesos tecnológicos:  
- Valoración y diagnóstico de la estructura funcional de las tecnologías, redes 

y servicios. 
- Estrategias para la evaluación de la coherencia entre el contexto tecnológico 

y el contexto educativo.  
 

§ Propuesta de innovación y mejora: 
- Acciones (numerar cada una de ellas):   

• Medidas. 
• Estrategia de desarrollo. 
• Responsable. 
• Temporalización. 

 
3.5. Contenidos y currículos 

 
§ Integración curricular de las TIC en las áreas, como herramienta de enseñanza y 

aprendizaje. 
§ Secuenciación de contenidos para la adquisición de la competencia digital. 
§ Estructuración y acceso a los contenidos, recursos didácticos digitales y servicios 

para el aprendizaje. 
 

§ Propuesta de innovación y mejora: 
- Acciones (numerar cada una de ellas):   

• Medidas. 
• Estrategia de desarrollo. 
• Responsable. 
• Temporalización. 
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3.6. Colaboración, trabajo en red e interacción social  
 
§ Definición del contexto del entorno de colaboración, interacción y comunicación de 

la comunidad educativa. 
§ Criterios y protocolos de colaboración, interacción y trabajo en red dentro y fuera 

del centro.  
§ Diagnóstico y valoración de la estructura, la organización y los servicios de 

colaboración, interacción y trabajo en red dentro y fuera del centro. 
 

§ Propuesta de innovación y mejora: 
- Acciones (numerar cada una de ellas):   

• Medidas. 
• Estrategia de desarrollo. 
• Responsable. 
• Temporalización. 
 

3.7. Infraestructura  
 
§ Descripción, categorización y organización de equipamiento y software. 
§ Definición, clasificación y estructuración de redes y servicios de aula, de centro y 

globales–institucionales. 
§ Organización tecnológica de redes y servicios.  
§ Planificación de equipamiento, organización, mantenimiento y gestión de equipos y 

servicios. 
§ Actuaciones para paliar la brecha digital.  
§ Valoración y diagnóstico de estructura, funcionamiento y su uso educativo.  

 
§ Propuesta de innovación y mejora: 

- Acciones (numerar cada una de ellas):   
• Medidas. 
• Estrategia de desarrollo. 
• Responsable. 
• Temporalización. 

 
3.8. Seguridad y confianza digital  

 
§ Estructura organizativa de seguridad de servicios, redes y equipos. Estrategias y 

responsabilidades. 
§ Criterios de almacenamiento y custodia de datos académicos, didácticos y 

documentales.   
§ Actuaciones de formación y concienciación. 
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§ Criterios de evaluación de seguridad de datos, redes y servicios y su adecuación a la 
normativa de protección de datos y seguridad.  

 
 

§ Propuesta de innovación y mejora: 
- Acciones (numerar cada una de ellas): 

• Medidas. 
• Estrategia de desarrollo. 
• Responsable. 
• Temporalización. 

 
4. EVALUACIÓN 

 
4.1 Seguimiento y diagnóstico.  
 

§ Herramientas para la evaluación del Plan: cuestionarios, informes de fin de curso, 
memoria de actuaciones, etc.  

§ Grado de consecución de los objetivos propuestos en cada dimensión (educativa, 
organizativa y tecnológica).  

§ Indicadores de logro de las propuestas de mejora.  
  

4.2. Evaluación del Plan.  
 

§ Grado de satisfacción del desarrollo del Plan.  
§ Valoración de la difusión y dinamización realizada.  
§ Análisis en función de los resultados obtenidos y la temporalización diseñada.  

  
4.3 Propuestas de mejora y procesos de actualización.  
 

§ Priorización de las propuestas de mejora a desarrollar.  
§ Procesos de revisión y actualización del Plan.  
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1. INTRODUCCIÓN 
 

1.1 Contexto socioeducativo. 
 
El CEIP Lola Herrera contempla las TIC en el proceso de enseñanza-aprendizaje, en su 

vertiente directa, como el objetivo del currículo en una de sus competencias básicas, el 
tratamiento de la información y competencia digital, y la incorporación de la tecnología para 
conseguir los aprendizajes en la Educación Primaria.  

Nuestro centro cuenta en todas las aulas de 2º Ciclo de Educación Infantil y en la Educación 
Primaria con los paneles digitales Smart V2 y V3, así como ordenadores de sobremesa. En la 
actualidad contamos con tres unidades del 1º Ciclo de Infantil, tres unidades del 2º Ciclo de 
infantil y seis unidades de Educación Primaria. 

Como señas de identidad del Lola Herrera en el uso de las nuevas tecnologías podemos 
destacar el fomento de la lectura a través del uso de las TICs, con planes como Fiction Express y 
la Biblioteca Escolar Digital de Castilla y León, LeoCyl, el uso pedagógico TIC en el aula con 
pizarras digitales, tabletas, cámaras de foto/video, miniportátiles, impresoras 3D, robótica… y la 
formación continua del profesorado a través de experiencias de calidad o proyectos de 
formación desarrollados en el centro en los últimos años a través de Cursos de Formación y 
Seminarios. 

En el último ciclo de Primaria trabajamos con dispositivos portátiles tanto en el aula como 
en casa: licencias digitales de los libros de texto, ejercicios online tipo Liveworsheets, Kahoots, 
Classdojos, Plickers, etc. 

 
Plantilla alumnado* 
 
Plantilla profesorado* 

 
 
 
1.2 Justificación y propósitos del Plan. 

Este documento pretende ser un manual práctico de ayuda en la implantación de las nuevas 
tecnologías en el centro. Las nuevas tecnologías han hecho que los centros debamos adaptarnos 
a ellas, ya que nuestros alumnos en su mayoría son “nativos digitales”, conviven de una manera 
natural con smartphones, tabletas, ordenadores… a los que recurren para muchas de sus 
actividades cotidianas: para relacionarse, para divertirse, para buscar información...  

Aunque este fenómeno está generalizado, no todas las personas tienen las mismas 
oportunidades de acceder a estos medios. Nuestro centro cuenta con alumnado desfavorecido 
en este aspecto, por eso el colegio debe jugar un papel unificador e igualitario entre todos los 
alumnos.  
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Desde el año 2018 el centro ha mostrado su preocupación y ocupación integrar las TIC en 
sus procesos administrativos y pedagógicos de modo real, sin prestar tanta atención a los 
requerimientos de los diferentes planes Códice TIC, con lo que nuestro nivel fue el 2 (básico). Es 
a partir del curso 20-21 cuando se quiere plasmar en un documento como este, todo lo que el 
centro ha realizado a nivel TIC durante estos últimos años.   

El uso de las TICs es constante en las aulas; las aulas virtuales son de uso intensivo por parte 
de profesores, alumnos y cada vez por más familias.  

Para realizar este documento hemos tenido en cuenta la ORDEN EDU/1130/2023 por la 
que se convoca el procedimiento para la obtención de la certificación del nivel de competencia 
digital «CoDiCe TIC» en la integración de las tecnologías de la información y la comunicación, 
de los centros educativos no universitarios sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de 
Castilla y León, en el curso escolar 2023/2024.  

Con este plan CoDiCe TIC pretendemos la integración, aplicación, fomento y el uso 
innovador de las tecnologías, así como el uso didáctico en los procesos de enseñanza-
aprendizaje y el desarrollo en las estrategias de gestión y de administración.  

Debemos enseñar a nuestro alumnado el buen uso de esta herramienta dentro de la 
sociedad digital, la alfabetización digital y que consiga un buen resultado en la competencia 
tecnológica y digital. 

El plan TIC del centro cuenta con tres fases:  
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El Plan TIC deberá revisarse al inicio de cada curso escolar para tener en cuenta los 
numerosos aspectos que implica la competencia digital, como son los pedagógicos, formativos, 
organizativos y la gestión de recursos. 

Nuestras líneas de trabajo para el desarrollo de la competencia digital serán tres: el 
alumnado, los docentes y las familias.  

 
 

 
2. MARCO CONTEXTUAL 

 
2.1 Análisis de la situación del centro. 

Consideramos la incorporación de las TICs en el proceso de enseñanza-aprendizaje en su 
doble vertiente: un objetivo directo de aprendizaje según establece el currículo y un 
instrumento para conseguir los aprendizajes que desarrollamos en la Educación Primaria. 
 Las señas identitarias del centro son: 

- el fomento de la lectura y escritura a través del uso de las TICs así como de 
la Biblioteca del centro donde el alumnado acude semanalmente según el 
horario establecido al comienzo de cada curso. 

- El uso pedagógico con paneles digitales, ordenadores, tabletas, 
miniportátiles, impresoras 3D, robótica, radio y este curso 23-24 tendremos 
como novedad un canal de TV.  

- La formación del profesorado tanto individual como a nivel de centro, 
obteniendo en su mayoría el nivel B.2. en competencia digital. 
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Todos los documentos del centro a nivel institucional tienen reflejados el uso de las 
nuevas tecnologías.  

 

2.1.2 Autorreflexión: integración de las tecnologías en los procesos de centro. 
El centro cuenta con ordenadores de sobremesa HP con chip Intel de 4ª generación, SSD y 

8Gb de RAM en todas las aulas de Infantil y Primaria, así como en las aulas de Música, Inglés, 
Audición y Lenguaje y Pedagogía Terapéutica, despachos y Conserjería (usado para controlar el 
sonido musical en los intercambios de clases y diferentes avisos por megafonía).  

Contamos también con 12 paneles digitales Smart V2 y V3 en las aulas del segundo ciclo de 
Infantil, Primaria, Música, Inglés y Religión. 

Desde el confinamiento del curso 19-20 existe un uso generalizado por parte del 
profesorado de la plataforma TEAMS y de algunos maestros en Moodle (5º y 6º de Primaria) así 
como del trabajo en la nube con Onedrive.  

En cuanto a la organización del centro se utilizan los programas proporcionados por la 
Junta, como son el COLEGIOS, COLEGIOS PROFESOR, GECE 2000 con RELEO PLUS, los procesos 
de Admisión, Matriculación y recogida de datos con Stilus Enseña. 

Toda la información que se hace llegar al profesorado es a través de su correo corporativo 
de trabajo y Telegram. Con las familias la comunicación tanto del Equipo Directivo como del 
profesorado se realiza a través de la app DINANTIA, con la que llevamos trabajando cuatro años.  

 
2.1.3 Autorreflexión: capacidad digital docente. 

Con la reciente aparición de los diferentes niveles de competencia digital del profesorado, 
la mayoría con destino fijo en el centro cuenta con el B.2 e incluyen en su labor educativa 
actividades TIC y el manejo en los diferentes programas y plataformas educativas. Todos los 

Comentado [IH1]: Esto lo vas a reflejar mejor en el 
apartado 3.1.2. 

Comentado [IH2]: ¿Habéis hecho el SELFIE? 

Comentado [IH3]: ¿Cómo lo sabéis? 

Comentado [RV4R3]: Porque lo hemos preguntado y el 
año pasado estuvieron haciendo cursos como si no hubiera 
un mañana. Hay que especificarlo de alguna manera? 

Comentado [IH5R3]: Sí, sería adecuado expresarlo, por 
ejemplo, podéis decir que se ha preguntado en un claustro o 
través de un Forms anónimo,... 
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docentes están de acuerdo en la integración de las TICs en las aulas, mostrando total disposición 
a recibir sesiones de formación a lo largo del curso escolar hasta ahora en grupos de trabajo y 
seminarios realizados a través el CFIE con ponente interno del centro.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

·· 

Análisis interno: debilidades y fortalezas 
 A continuación, mostramos el análisis interno del CEIP Lola Herrera para comprobar el 
estado real de las TICs en el centro:  Comentado [IH6]: ¿Este análisis es a partir del SELFIE? ¿De 

algún cuestionario? ¿Reunión? 
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2.2 Objetivos del Plan de Acción. 
 La creación de nuevos recursos adaptados a las nuevas tecnologías implica una nueva 
cualificación por parte del profesorado, por lo que es necesario elaborar un proyecto basado en 
los objetivos del PEC, las líneas de actuación, las estrategias de dinamización y gestión de los 
recursos tecnológicos y la inclusión de las TICs en el currículo. 
 Los objetivos generales con referencia al uso de las TICs son el fomentar el uso de las 
TICs tanto en el profesorado como en el alumnado acudiendo a la sala de informática al menos 
una hora semanal. También desarrollas estrategias para facilitar el aprendizaje y hacer un uso 
responsable y seguro de los recursos que la Junta pone a nuestro servicio, como es Office 365. 
 
2.2.1 Objetivos de la dimensión educativa 

En cuanto a la búsqueda de información y su análisis:  
- Utilizar las TICs con un horario fijo semanal sin desmerecer el uso del currículo. 
- Promover el uso de Office 365 y Dinantia, con criterios para la búsqueda y la selección 

de la información que realmente sea relevante, haciendo hincapié en los cursos 
superiores de Primaria. 

- Desarrollar la competencia digital y el espíritu crítico para evitar los peligros de la red 
y la dependencia tecnológica. 

- Mejorar en las nuevas metodologías activas desarrollando destrezas. 
En cuanto a la comunicación de la información y a las herramientas empleadas: 
- Conocer los diferentes medios de comunicación digital, fomentando su utilización para 

construir conocimientos y haciendo consciente al alumno de los derechos de autor. 
- Utilizar las herramientas que mejor se adapten al nivel del alumno para ampliar, 

profundizar o reforzar los contenidos, sabiendo compartir esa información recogida. 
En cuanto a la creación de contenidos y seguridad digital:  
- Saber utilizar los diferentes softwares para trabajar con texto, audio, imágenes, video, 

teniendo un repositorio de referencia para que el alumnado pueda identificar cuál es 
la más idónea en cada momento. 

- Respetar los derechos de autor, normativas y licencias de uso en la publicación de 
información, así como las citas de las fuentes.  

- Utilizar carpetas para la organización de los documentos creados. 
- Conocer los riesgos de las nuevas tecnologías, tanto en los comportamientos no 

adecuados que menoscaben su privacidad como en el componente adictivo de las 
mismas. 

- Fomentar el uso de las contraseñas de seguridad, el cierre de las sesiones… 
 
2.2.2 Objetivos de la dimensión organizativa: 

Los objetivos de la dimensión organizativa referidos al profesorado serían:  
- Incluir en el PEC un plan específico de formación según las necesidades detectadas en 

el profesorado. 
- Promover la obtención del nivel B.2 de competencia digital en todo el claustro de 

profesores. 
- Establecer una coordinación permanente entre el Coordinador TIC y el resto de los 

coordinadores del centro. 
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- Desarrollar un repositorio de material TIC o banco de recursos al alcance de todo el 
profesorado. 

- Formar al profesorado en el uso del software utilizado en el centro. 
- Potenciar el uso de las herramientas digitales de cooperación entre el profesorado 

para optimizar el tiempo y los recursos. 
- Adecuar el uso de los recursos digitales a los diferentes niveles educativos. 
- Motivar al profesorado en el uso de las TICs. 
- Aplicar mecanismos de análisis y diagnóstico anuales para comprobar la integración 

de las TICs en todos los procesos. 
Los objetivos de la dimensión organizativa referidos a la gestión y organización del centro 
serían:  
- Aplicar las nuevas tecnologías en todos los modelos y documentos de gestión 

académica: actas, reuniones, boletines, gestión de las tutorías, biblioteca, actividades 
extraescolares… 

- Fomentar el uso de la firma o certificado digital en todos los documentos. 
- Definir las medidas de seguridad para la protección de los datos de carácter 

académico. 
- Realizar una evaluación sistemática de la integración de las TICs en el centro en los 

procesos administrativos. 
- Mantener al día la web con la secretaría virtual para la gestión de los diferentes 

trámites. 
2.2.3 Objetivos de la dimensión tecnológica: 
 En cuanto a la dimensión tecnológica los objetivos serían:  

- Analizar sistemáticamente el estado de los diferentes equipos digitales para su 
renovación, adaptación y/o aprovechamiento, solucionando los problemas que surjan. 

- Crear un entorno seguro de aprendizaje con sistemas de cortafuegos, antivirus, control 
del malware, phishing… 

- Animar al claustro de profesores a participar en programas de innovación digital y 
uso de las nuevas tecnologías. 	

- Usar las redes sociales como canales de difusión de las actividades y experiencias 
educativas del centro. 

- Garantizar la confidencialidad de los datos que custodie el centro. 
- Crear contenidos propios digitales en un repositorio. 

 
2.3 Tareas de temporalización del Plan. 

Actuaciones previstas para los cursos 23-24 y 24-25: 
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·· Etapa de Elaboración: 
 

- Designación del a Comisión TIC e información al claustro 
- Evaluación a partir de los resultados obtenidos (SELFIE 23-24) 
- Propuestas en el aula (incluir en programaciones didácticas) y con el profesorado 

(actividades de formación). 
- Propuestas con las familias: talleres formativos. 
- Aprobación del Plan CóDiCe TIC en el claustro de octubre.  

 
·· Etapa de Seguimiento (al principio y al final de cada trimestre) 

- Valoración y análisis resultados por la comisión TIC, en el 3º trimestre. 
 

·· Etapa de Evaluación:   
- Valoración y análisis resultados por la comisión TIC, en el 3º trimestre. 

 
2.4 Estrategias y procesos para la difusión y dinamización del Plan. 

Del plan digital de centro participará toda la comunidad educativa con las actividades 
que se realicen a nivel de aula y de centro. Será difundido por todos los medios de los que 
dispone el centro. 

Todas las propuestas de este plan digital las aprobará el claustro de maestros y se 
informará después al Consejo Escolar.   

El Coordinador TIC dinamizará el desarrollo de este plan a través de la ayuda y la 
formación junto al resto de sus funciones. 
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3. LINEÁS DE ACTUACIÓN 
 
3.1 Organización, gestión y liderazgo. 

El CEIP Lola Herrera cuenta con una “Comisión TIC" (formada el jefe de estudios, los 
coordinadores de ciclo de Infantil y Primaria y un maestro asesor) encargada de la elaboración 
de este plan de centro y su coordinación dentro de las comisiones de coordinación pedagógica. 
En las funciones de esta Comisión intervienen la comisión de coordinación pedagógica, siendo 
posteriormente avalado por el Consejo Escolar, participando así todos los estamentos del 
centro.  
 
3.1.1 Funciones, tareas y responsabilidades: Equipo Directivom Comisión TIC, responsable 

de medios informáticos… 
 

Las funciones de la Comisión TIC son:  
 

- Analizar todos los criterios que se requieran para la implantación de este 
plan a nivel tecnológico y en referencia a las TIC en la educación con apoyo 
de las comisiones (mentores digitales).  

- Recopilar la información necesaria para organizarla e implantar de este plan.  
- Apoyar al profesorado en el uso de los equipos informáticos del centro y la 

incorporación de de las TIC a las programaciones de aula. 
- Mantener al día los equipos informáticos del centro en cuanto a registro, 

aplicaciones, sistemas operativos… canalizando el mantenimiento con el 
CAU. 

- Elaborar un plan TIC que se integre dentro del Proyecto Educativo 
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El cronograma de trabajo de la Comisión TIC será el siguiente:   
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Funciones del Coordinador TIC del centro:  
 

- Realizar las convocatorias de reuniones extraordinarias de la Comisión TIC. 
- Colaborar con la dirección del centro y apoyar al profesorado en su organización 

tecnológica y educativa. 
- Recopilar, analizar e impulsar acciones organizativas referente a la utilización de los 

equipos informáticos del centro.  
- Tener registrados todos los equipos informáticos del centro. 
- Mantener los equipos informáticos al día y avisar al CAU cuando se produzca alguna 

avería.  
- Realizar actuaciones informativas con la comunidad educativa. 
- Elaborar y gestionar la realización del proyecto TIC del centro. 

 
Funciones empresa de mantenimiento informático: 
 Desde el curso 2023-2024 no tenemos mantenimiento de los equipos informáticos con 
ninguna empresa, ya que la mayoría de los equipos informáticos dependen del C.A.U. y son ellos 
los que tramitan las averías. 
 Hasta este momento el encargado de realizar el mantenimiento en la medida de sus 
posibilidades es el Coordinador TIC/responsable de medios Informáticos. Sería interesante 
contar con una partida presupuestaria para la renovación-arreglo de las averías producidas. 
 
Funciones de los encargados de las redes sociales 
 Tienen la tarea de mostrar el proyecto educativo y la metodología de trabajo de cada 
ciclo del centro tanto a nuestra comunidad como a la localidad. Se establece a principio de curso 
un calendario donde se debe publicar al menos un mensaje semanal de cada ciclo, dejando un 
día a la semana para mensajes institucionales. 
 El centro trabaja con la aplicación Buffer y publica en Instagram, Facebook y X. De 
manera interna, publicamos con más asiduidad en la red interna o “MURO” de Dinantia 
únicamente para las familias de nuestro centro.  
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Funciones del profesorado 
 El profesorado deberá incluir en sus programaciones de aula las TIC, así como trabajar 
con los alumnos en el aula las nuevas tecnologías y animar a las familias en la utilización de las 
TIC, siempre de manera responsable y con las medidas de control parental adecuadas. 
 También deberán a los coordinadores de ciclo de las incidencias del equipamiento del 
aula o de la sala de informática que se produzcan. A su vez los coordinadores informarán al 
coordinador TIC, que dará aviso al C.A.U. si fuera necesario. 
 
3.1.2 El Plan Digital CoDiCe TIC en relación con los documentos y planes institucionales  
  
Proyecto Educativo de Centro en las TIC: 
 El centro cuenta con diferentes planes de actuación donde las TIC toman un papel 
relevante, como son: 
- En el Reglamento de Régimen Interior se hace referencia a: 
 - Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) 25-5-2018 

- Instrucciones para el uso de los ordenadores de la sala de informática y de los 
miniportátiles dentro del armario de carga con los que cuenta el centro. 

 
Software de Administración (Secretaría del centro) 
 
 

 
 
Plan de acogida al nuevo profesorado 
 Tanto al inicio de curso, en las reuniones iniciales, como cuando se incorpore un profesor 
durante el mismo se les informará de la existencia del Plan TIC y se les informará de todas las 
actuaciones referentes a las nuevas tecnologías. El centro cuenta con un Genial-ly para el 
profesorado con información. 
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Reglamento de Régimen Interior 
 En el RRI quedan establecidas las normas en el uso de los equipos de la sala de 
informática (de sobremesa y mini portátiles del armario). 
 
  

  
También quedan tipificadas las conductas perjudiciales para la convivencia en el centro 

relacionadas con las nuevas tecnologías, como la utilización inadecuada de los equipos 
informáticos durante las actividades que se realicen en el centro o la utilización de dispositivos 
particulares como móviles, relojes inteligentes, cámaras… que graben, publiquen o difundan en 
redes sociales. 
 Así mismo quedan tipificadas las conductas contrarias en cuanto a la usurpación de las 
contraseñas de los alumnos, publicación de fotos sin consentimiento, hacer comentarios 
ofensivos en Teams, correo electrónico o aplicaciones que se usen en el centro. 
 
Proyectos del centro relacionados con las TIC 
 El Lola Herrera ha participado en proyectos de innovación educativa relacionados con 
las TICS, no pudiéndose presentar a FORMapps, PIE… por no tener el nivel 4. Aún así desde el 
curso 21-22: 

- Premios Zinkers Repsol: Ganadores de Castilla y León 1ª edición. Curso 21-
22 

- Steam Talents KIDS 23-24 
- Naturaliza ECOEMBES en el curso 19-20 
- AlimenGadis desde el curso 21-22 
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- Fiction – Express desde el curso 21-22 
- Proyecto de gamificación en los cursos 4º, 5º, 6º en el curso 21-22 
- Radio Lola Herrera: desde el curso 17-18 
- Televisión Lola Herrera. Curso 23-24 
- Proyecto Minecraft. Curso 22-23 
 

3.1.3 Integración de las TIC en los procesos administrativos y educativos en el centro: gestión, 
organización, acciones y evaluación. 
 

Como hemos señalado anteriormente, las herramientas digitales empleadas en la 
gestión administrativas son: Colegios, GECE, Hermes, Abies y DINANTIA. 

El mantenimiento de los tres primeros lo realizan los servicios informáticos de la Junta, 
concretamente el CAU. 

La ventana digital del centro al exterior es nuestra página web y plataforma oficial de la 
Junta de Castilla y León: http://ceiplolaherrera.centros.educa.jcyl.es/sitio/ 

El centro ya no usa el Aula Virtual desde el curso 21-22, centrándose en el uso de Teams 
con el alumnado.  

En cuanto a las redes sociales, estamos presentes en X, Facebook e Instagram, aparte 
de tener una red social interna con las familias dentro de la aplicación DINANTIA que llamamos 
MURO. 

 
3.1.4 Propuestas de innovación y mejora. 
 Las propuestas realizadas para este curso 23-24 son: 

- Terminar de configurar digitalmente las aulas con la adquisición de teclados 
inalámbricos para los paneles digitales. 

- Tener un armario para los miniportátiles transportable por las aulas. 
- Tener una sala de informática para Educación Infantil en la planta baja. 
- Resolver los problemas de red wifi que tienen los equipos de “Escuelas 

Conectadas”, ralentizando su uso. 
- Retomar el uso de Moddle 
- Fomentar el uso de contenidos digitales 
- Estimular a los padres en el uso del correo corporativo de la Junta. 
- Continuar con los seminarios de formación en nuevas tecnologías. 
- Promover el uso de Office 365 y del nuevo Teams. 
-  

MEDIDA ESTRATEGIA DE DESARROLLO RESPONSABLE TEMPORALIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO Recoger la información, 
las propuestas de mejora 
y tomar acuerdos 

La Comisión TIC, el equipo 
directivo y la Comisión de 
Coordinación Pedagógica 
(CCP) 

Durante todo el curso. 

EVALUACIÓN Realización de encuestas, 
analizando los resultados 
y proponiendo mejoras 

La Comisión TIC, el equipo 
directivo, el claustro de 
profesores y el Consejo 
Escolar. 

Al final del curso escolar 
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MEJORA e INNOVACIÓN Modificaciones que 
requiera el Plan TIC 

La Comisión TIC, el equipo 
directivo, el claustro de 
profesores y el Consejo 
Escolar. 

Al finalizar el curso y al 
comienzo del siguiente, 
en los primeros claustros 

 
3.2 Prácticas de enseñanza y aprendizaje.  

 
3.2.1 Proceso de integración didáctica de las TIC. 
 
 Se trabajará desde los cursos más bajos intentando seguir la misma línea metodológica 
para la adquisición de las competencias básicas. Es importante que todo el claustro participe en 
la misma dirección. 
 Las programaciones incluirán un apartado referente al uso de las TIC como innovación 
metodológica e integración curricular, cambiando la metodología hacia un aprendizaje más 
dinámico e interactivo. 
 Debemos promover el uso de la tecnología “responsable”, ya que se está observando 
que no debemos basarnos en un uso excesivo, sino más bien moderado. 
 Al alumnado con necesidades educativas se le adaptarán los contenidos digitales en la 
medida de lo posible, buscando recursos junto al equipo de Orientación del centro, que siempre 
promueve en sus informes el trabajo con diferentes recursos digitales. 
 
3.2.2 Criterios y modelos metodológicos y didácticos para la integración de las tecnologías en 
el aula. 
 
 En cuanto a los criterios metodológicos didácticos para integrar las tecnologías dentro 
del aula, reflejamos los siguientes aspectos:  
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3.2.3 Procesos de individualización para la inclusión educativa. 
 
 Tanto las maestras especialistas en Pedagogía Terapéutica como en Audición y Lenguaje 
cuentan en sus aulas con equipos informáticos nuevos y aplicaciones específicas para los 
alumnos con necesidades educativas especiales y así trabajar la competencia digital con este 
alumnado, permitiendo una atención más individualizada en su proceso de enseñanza – 
aprendizaje. El equipo de Orientación también aconseja y da pautas al profesorado con alumnos 
con necesidades en el uso de aplicaciones y dispositivos que mejoren su aprendizaje. 
 
 
3.2.4 Propuesta de innovación y mejora: 
 

ACCIONES MEDIDAS ESTRATEGIAS DE 
DESARROLLO 

RESPONSABLE TEMPORALIZACIÓN 

Lenguaje 
Computacional 

Introducir el 
pensamiento 
computacional en el 
centro con Lego 
Essential / Spike 

Lego, juego y 
programación por 
bloques 

Docentes Durante todo el 
curso 

Impresión 3D Actividades donde 
se creen objetos en 
3D con la 
plataforma 
TINKERCAD y la 
impresora PRUSA 
Mini 

A través de 
concursos y juegos 
crearán modelos en 
3D 

Docentes Durante todo el 
curso 

Edición de radio Creación de 
programas, 
podcast, 
entrevistas, 
dramatizaciones 

Creación de grupos 
por desdoble de 
clases, durante el 
recreo, con su 
posterior edición y 
publicación en 
IVOOX 

Docentes y 
Responsable TIC del 
centro 

Durante todo el 
curso 

Edición de video Creación de videos y 
utilización del 
croma verde, 
editando y 
publicando el 
resultado 

Uso de los paneles 
difusores, cámara 
de video 4K, cámara 
360, micrófonos 
inalámbricos y 
edición con 
MOVAVI Suite. 

Docentes y 
Responsable TIC del 
centro 

Durante todo el 
curso. 

Smile&Learn Participar en el 
proyecto Smile 
&Learn 

A través de los 
juegos y 
aplicaciones 
didácticas 

Docentes Durante todo el 
curso. 

 
 
3.3 Desarrollo profesional. 
 
3.3.1 Procesos para la detección de las necesidades formativas del profesorado. 
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El centro, a través del Responsable TIC, realiza un autodiagnóstico de nivel de 
competencia digital para detectar sus necesidades de formación TIC, utilizando para ello la 
herramienta SELFIE y cuestionarios tipo Forms. 
 
3.3.2 Estructuración del proceso formativo para la integración curricular de las TIC. 
 
 El responsable del CFIE en el centro informa a través del grupo de correo electrónico 
creado de todas las actividades de formación ofrecidas por el CFIE de Valladolid para que todo 
el claustro esté informado. 
 El centro anima al profesorado a formarse tanto en cursos proporcionados por el centro 
como aquellos que son externos, intentando homogeneizar  el nivel del claustro. 
 

FORMACIÓN TIC EN EL LOLA HERRERA TRES ULTIMOS CURSOS 
Curso 23-24 Seminario Radio III, Seminario Estudio TV I, Smart-Lumio 
Curso 22-23 Seminario Radio II, Seminario Robótica I, Seminario Impresión 3D 
Curso 21-22 Seminario Radio I, Minecraft, Smile&Learn, Teams (clases desde casa) 
Curso 20-21 Microsoft 365: Teams, Onedrive. Genial-ly. LeoCyL 

 
 
3.3.3 Estrategias de acogida para la integración y adaptación del profesorado. 

 
 Durante los primeros días del mes de septiembre, se realiza una jornada de formación 
al nuevo profesorado, en la que se les explica de manera general el Plan TIC del centro, de las 
infraestructuras del mimo y el funcionamiento básico. 
 De igual modo, se les explica el plan de formación de centro para que si así o desean se 
puedan incorporar a él.  
 Toda la información relevante se encuentra en el Genial-ly elaborado por el centro junto 
a otras informaciones importantes. 
  
 
3.3.4 Propuesta de innovación y mejora. 
 

ACCIONES MEDIDAS ESTRATEGIAS DE 
DESARROLLO 

RESPONSABLE TEMPORALIZACIÓN 

Detección de las 
necesidades de 
formación  

Actuaciones 
formativas para el 
próximo curso 

En las reuniones de 
claustro 

Docentes. Al final de curso se 
pondrán en común 
las propuestas 

Detección de 
necesidades 
formativas 
concretas o 
específicas 

Formación a nivel 
particular 

Apuntarse 
cumplimentando 
las normas 

Docentes Durante todo el 
curso 

Quedada digital Compartir 
conocimientos TIC 
con el claustro 

Comentar las 
fortalezas 
individuales y 
compartirlas con los 
compañeros 

Docentes Durante todo el 
curso 
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Intentar organizar la 
formación del 
profesorado para la 
mejora de la 
competencia digital 

Formación Office 
365, Internet 
Segura, dispositivos 
móviles 

Seminario, Cursos 
CFIE, Acogida al 
profesorado 

Responsable 
formación. 
Coordinador TIC 

Al comienzo del 
curso 

Aplicación de la 
robótica en el aula 

Incluir en las 
programaciones 
curriculares 

Desde los ciclos o en 
la CCP 

Comisión TIC Al final de curso 

 
3.4 Procesos de evaluación. 
 
3.4.1 Procesos educativos 
 

Para la evaluación de la competencia digital docente, se realizará un formulario a través 
de la plataforma Forms cada inicio de curso.  

Para la evaluación de la competencia digital del alumnado, se tendrán en cuenta los 
contenidos y se evaluarán a través de rúbricas.  

Sobre las herramientas digitales que se utilizan para evaluar, destacamos sobre todo 
varias aplicaciones como son Kahoot, Plickers, Quizlet, Idoceo, Forms, Teams y Smile&Learn.  
 
3.4.2 Procesos organizativos 
 

 
 

3.4.3 Procesos tecnológicos 
 

Teniendo en cuenta los criterios y estrategias  para la valoración  y diagnóstico de la 
estructura funcional de las tecnologías, redes y servicios, se atenderán todas las propuestas de 
mejora que se realicen, añadiendo nuevos recursos con su respectiva formación si fuese 
necesaria. 
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En cuanto a los instrumentos y estrategias para la evaluación en coherencia con el 
contexto tecnológico y el contexto educativo se utilizarán cuestionarios y encuestas así como se 
tomarán acciones para mejorar el uso de las nuevas tecnologías.  

En la Educación Primaria, y a través del estudio de TV se pueden trabajar distintos 
aspectos de las áreas de Lengua, Ciencias Naturales y Ciencias Sociales.  

Para valorar los procesos tecnológicos la Comisión TIC realizará un seguimiento mensual 
para poder recoger los problemas, las mejoras, los proyectos…  
 
3.4.4 Propuesta de innovación y mejora 
 

ACCIONES MEDIDAS ESTRATEGIAS DE 
DESARROLLO 

RESPONSABLE TEMPORALIZACIÓN 

Evaluar a través de 
herramientas 
digitales 

Utilizar 
herramientas como 
Forms para realizar 
el proceso de 
evaluación 

Creación de 
herramientas 
digitales para que 
los docentes lleven 
a cabo la evaluación 

Comisión TIC 
Docentes 

Durante todo el 
curso 

 
3.5 Contenidos y currículos 

 
3.5.1 Integración curricular de las TIC en las áreas, como herramienta de enseñanza y 

aprendizaje. 
 

Debemos integrar las TIC de una manera gradual y sin quebraderos de cabeza o rechazo 
en varios aspectos de aprendizaje. El currículo debe orientar cómo usar las TIC, y estas integrarse 
en los planes de estudio para formar parte de ellos y no ser algo aislado sin conexión. 
 Hay que evitar tener dispositivos en las aulas sin que los docentes dominen su uso, o 
llevar al alumnado a la sala de Informática sin un propósito curricular definido, o utilizar software 
sin ningún proósito definido. 
 Según normativa, el Perfil de salida identifica las competencias clave que el alumno debe 
tener al finalizar la enseñanza básica (art.9.2 RD 157/2022, de 1 de marzo). 
 También se especifican dentro de las competencias clave la digital en el currículo de la 
Educación Primaria (anexo D 38/2022, de 29 de septiembre). 
 Por otro lado, las competencias específicas concretan los descriptores operativos del 
perfil de salida para cada una de las áreas. 
 Las TIC deben ser una parte importante del currículo y debemos tomarlas como una 
herramienta más a nuestro servicio para acompañarnos en el desarrollo y en las explicaciones 
del aula. Es muy necesario acompañar al alumno dentro de la enorme variedad de opciones que 
encontramos, para que las comprenda y aprenda a usar adecuadamente. 
 Nos parece adecuado que aparezcan en este plan los descriptores operativos de la 
competencia digital:  
 




